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        AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA

I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L

MVF/2089.doc/01-08-2019

MODELO DE CONTROL INTERNO
DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

1. INTRODUCCIÓN
El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local,  reglamento de desarrollo del
artículo 213 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, trata de los procedimientos de control
interno a fin de conseguir un control económico-presupuestario más riguroso así como
reforzar el papel de la función interventora en las Entidades Locales. En última instancia la
nueva regulación pretende asegurar la gestión regular de los fondos públicos, el empleo
eficiente de los mismos y la sostenibilidad financiera de las Entidades Locales.

El artículo 4.3 del citado Real Decreto 424/2017 exige que el órgano interventor disponga
de  un  modelo  de  control  eficaz  y  que  dicho  modelo  asegure,  con  medios  propios  o
externos, un control efectivo, para el que se establecen unos umbrales mínimos, en las
modalidades de función interventora y control financiero, sobre la base de un análisis de
riesgos, respecto al presupuesto general consolidado de la entidad local.

Así mismo, el artículo 31 del mismo Real Decreto establece la obligatoriedad de elaborar
un  Plan  Anual  de  Control  Financiero  con  las  actuaciones  anuales,  tanto  de  control
permanente como de auditoría pública.

De esta forma,  en aplicación de los artículos 4.3  y 31 del  Real  Decreto 424/2017,  el
Ayuntamiento de Almería dispondrá de un Modelo de Control Interno y un Plan Anual de
Control Financiero. Siendo el objeto del presente documento el Modelo de Control Interno.

2. REGULACIÓN
La función de  control  interno de  la  gestión económico-financiera  y presupuestaria  del
Ayuntamiento de Almería y de todas las entidades dependientes del mismo, se encuentra
regulada, básicamente, en las siguientes normas:

– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), en
los Artículos 133.h) y 136.
– Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  (TRLRHL),
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en el Capítulo IV del Título
VI.
– Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local (RCI), donde se reglamentan los
procedimientos de control y su metodología de aplicación.
– Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (RJFHN), en
particular en el Artículo 4.1.
– Además, deberá tenerse en cuenta la normativa que regula el control interno en la
Administración del Estado en todo aquello que directa o supletoriamente sea de aplicación.
En concreto,  resultan de aplicación directa las Normas de Auditoría del  Sector Público
(NASP) publicadas por Resolución de 1 de septiembre de 1998, de la Intervención General

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
F
Q
a
o
z
g
8
A
7
U

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

VERDEGAY FLORES JOSE MIGUEL  - INTERVENTOR 02-08-2019 11:50:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 2 / 10

de la Administración del Estado.
– Por último,  existen otras  funciones asignadas a los  órganos interventores  en el
ordenamiento jurídico y que cuentan con una regulación concreta, tales como los informes
derivados  de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) o la asistencia a las mesas de contratación.

3.- ÓRGANO
La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y
presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero
y  función  de  control  de  eficacia,  corresponderá  a  un  órgano  administrativo,  con  la
denominación  de  Intervención  General  municipal  (Artículo  136  LRBRL),  IGAL  en  el
Ayuntamiento de Almería.

4.- MODALIDADES DEL CONTROL INTERNO
El control interno de la actividad económico financiera del Ayuntamiento de Almería se
ejercerá por el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el
control financiero (Art. 3 RD 424/2017).

La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de
gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación
en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las
disposiciones aplicables en cada caso.

El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios del sector
público local en el aspecto económico-financiero para comprobar el cumplimiento de la
normativa  y  directrices  que  los  rigen  y,  en  general,  que  su  gestión  se  ajusta  a  los
principios  de  buena  gestión  financiera,  comprobando  que  la  gestión  de  los  recursos
públicos  se  encuentra  orientada  por  la  eficacia,  eficiencia,  economía,  calidad  y
transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
en el uso de los recursos públicos locales.

El control financiero así definido comprende las modalidades de control permanente y la
auditoría pública, incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el artículo 213
del texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

El órgano interventor ejercerá el control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de
subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos que integran el sector público local, que
se  encuentren  financiadas  con  cargo  a  sus  presupuestos  generales,  de  acuerdo  a  lo
establecido en la Ley General de Subvenciones.

El RD 424/2017 establece la obligatoriedad de asegurar un modelo de control efectivo
estableciéndose  unos  umbrales  mínimos,  sobre  la  base  de  un  análisis  de  riesgos
consistente con los objetivos que se pretendan conseguir y las prioridades establecidas
para cada ejercicio. A estos efectos el modelo asegurará, con medios propios o externos,
el control efectivo de, al menos, el ochenta por ciento del presupuesto general consolidado
del ejercicio mediante la aplicación de las modalidades de función interventora y control
financiero. En el transcurso de tres ejercicios consecutivos y en base a un análisis previo
de riesgos, deberá haber alcanzado el cien por cien de dicho presupuesto. (Art. 4.3 RD
424/2017).

4.1. FUNCION INTERVENTORA
La función interventora tendrá como objetivo principal la fiscalización e intervención previa
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de los actos de la Entidad Local  y de sus organismos autónomos, antes de que sean
aprobados,  y  de  susceptible  repercusión  económica,  financiera  y  patrimonial.  Su
regulación figura en el Título II (arts. 7 a 28) del RD 424/2017. 

La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como intervención
previa.

Se entiende por  fiscalización previa la facultad que compete al órgano interventor de
examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o
expediente susceptible de producir  derechos u obligaciones de contenido económico o
movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente
establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso.

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es la
facultad del órgano interventor para comprobar, antes de que se dicte la correspondiente
resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por
las autoridades competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su
correlativa prestación. Se realizará, asimismo, la intervención de la comprobación material
de la inversión ajustándose a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de control
interno (RD 424/2017).

La  intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida al órgano
interventor para verificar la correcta expedición de las órdenes de pago.

La  intervención material del pago es la facultad que compete al órgano interventor
para verificar que dicho pago se ha dispuesto por órgano competente y se realiza en favor
del perceptor y por el importe establecido.

4.2. FUNCION DE CONTROL FINANCIERO
El  control  financiero  de  la  actividad  económico-financiera  del  sector  público  local  se
ejercerá  mediante  el  ejercicio  del  control  permanente  y  la  auditoría  pública.  Ambas
modalidades  incluirán  el  control  de  eficacia,  que  consistirá  en  verificar  el  grado  de
cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de
conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera en el uso de los recursos públicos locales. En el ejercicio del control financiero
serán de aplicación las normas de control financiero y auditoría pública vigentes en cada
momento para el sector público estatal.
4.2.1. Formas de ejercicio del control financiero:
4.2.1.A) Control Financiero Permanente
El  ejercicio  del  control  financiero  en  la  modalidad  de  control  permanente  tiene  como
objetivo comprobar, de forma continua, que la actividad económico-financiera realizada
por el sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de
buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico,
financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental.
Comprende  tanto  las  actuaciones  de  control  que  anualmente  se  incluyan  en  el
correspondiente  Plan  Anual  de  Control  Financiero,  como  las  actuaciones  que  sean
atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor.
Se ejercerá sobre la Entidad Local  y los organismos públicos en los que se realice la
función interventora.
Los  trabajos  de control  permanente se realizarán de forma continuada e incluirán las
siguientes actuaciones (Artículo 32.1 del RD 424/2017):
a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los aspectos
de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.
b)  Seguimiento  de  la  ejecución  presupuestaria  y  verificación  del  cumplimiento  de  los
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objetivos asignados.
c) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.
d) Las actuaciones previstas en las normas presupuestarias y reguladoras de la gestión
económica del sector público local atribuidas al órgano interventor.
e)  Análisis  de  las  operaciones  y  procedimientos,  con  el  objeto  de  proporcionar  una
valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones
en orden a la corrección de aquéllas.
f)  En  la  Entidad  Local,  verificar,  mediante  técnicas  de  auditoría,  que  los  datos  e
información con trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores como
soporte  de  la  información  contable,  reflejan  razonablemente  el  resultado  de  las
operaciones derivadas de su actividad económico-financiera.
Algunas actuaciones de control financiero se realizan con carácter previo a la adopción del
acuerdo, debiendo aclararse que la diferencia respecto a la función interventora que se
ejerce con carácter previo reside en que esta última se realiza en el ámbito de la gestión
presupuestaria referida a sus diferentes fases: Autorización, Disposición, reconocimiento
de la Obligación y ordenación del  Pago en gastos; y,  Reconocimiento de Derechos en
ingresos. 
4.2.1.B) Auditoria Pública.
La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de
forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local, mediante
la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de
auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del Estado.
(Artículo 29.3 del RD 424/2017).
La  auditoría  pública  engloba,  en  particular,  las  modalidades  de  auditoría  de  cuentas,
auditoría de cumplimiento y auditoria operativa.
La auditoría de cuentas, tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales
representan  en  todos  los  aspectos  significativos  la  imagen  fiel  del  patrimonio,  de  la
situación  financiera,  de  los  resultados  de  la  entidad  y,  en  su  caso,  la  ejecución  del
presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le
son  de  aplicación  y  contienen  la  información  necesaria  para  su  interpretación  y
comprensión adecuada.
La  auditoría  de  cumplimiento  tiene  como  objeto  la  verificación  de  que  los  actos,
operaciones  y  procedimientos  de  gestión  económico-financiera  se  han desarrollado  de
conformidad con las normas que les son de aplicación.
La  auditoría  operativa  tiene  como  objeto  el  examen  sistemático  y  objetivo  de  las
operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública,
con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-
financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus
posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección
de aquéllas.
4.2.1.C) Control financiero de las subvenciones.
El artículo 3 apartado 5 del RD 424/2017, relativo a las formas de ejercicio del control
interno,  establece  que  “el  órgano  interventor  ejercerá  el  control  sobre  entidades
colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos que
integran  el  sector  público  local,  que  se  encuentren  financiadas  con  cargo  a  sus
presupuestos generales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones.”
Por tanto, en tanto el gasto subvencional se desarrolla dentro de la Administración queda
sujeta al control interno en sus distintas modalidades, si bien la aplicación a sus fines
últimos de los fondos públicos que constituyen el objeto de la subvención se realiza fuera
del ámbito de la Administración. De ahí la necesidad de ampliar el ámbito subjetivo del
control, al que estará sometido no sólo el ente público concedente de la subvención sino
también el destinatario de los fondos.
El RD 424/2017 remite a la Ley General de Subvenciones (LGS), Título III (artículos 44 a
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51), de aplicación a las entidades locales en virtud de lo establecido en la Disposición
adicional décimo cuarta de esta Ley.
Por su parte, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en su artículo 4, se refiere al control de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo
establecido en la LGS,  entre las actuaciones de control  atribuidas en el  ordenamiento
jurídico al órgano interventor, y en tanto que tales, las incluye en el ejercicio del control
financiero.
4.2.2. Planificación del control financiero:
La Intervención General  del Ayuntamiento de Almería (IGAL) elaborará anualmente un
Plan Anual de Control Financiero, que recoge las actuaciones de control permanente y
auditoría pública a realizar durante el ejercicio.
El Plan incluye todas aquellas actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive
de una obligación legal y las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis
de  riesgos  consistente  con  los  objetivos  que  se  pretendan  conseguir,  las  prioridades
establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles.
En esta planificación se incluirán las actuaciones de control financiero de las subvenciones,
en atención a lo previsto en el propio RCI y en el artículo 49.1 de la LGS.

5.- ÁMBITO SUBJETIVO
El control interno se ejerce por la Intervención General sobre la totalidad de las entidades
que conforman el sector público del Ayuntamiento de Almería, en los términos previstos
en el Artículo 2.2 del Real Decreto 424/2017.
A efectos de determinar las unidades que forman parte de este ámbito subjetivo se tienen
en cuenta los datos contenidos en la Base de Datos General de Entidades Locales y en el
Inventario de Entes del Sector Público del Ministerio de Hacienda (MINHAP), que definen
el sector público local a efectos de la aplicación de los preceptos contenidos en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
de conformidad con lo regulado (en su aplicación a las Entidades locales) en el Art. 3 del
reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, aprobado por Real decreto 1463/2007 de dos de noviembre, vigente en lo
que no se opone a la  referida Ley Orgánica,  así  como en aplicación  del  principio  de
transparencia.
El ámbito subjetivo del control interno que ejerce la IGAL es el siguiente:
5.1. PROPIA ENTIDAD LOCAL
5.2. ORGANISMOS AUTONOMOS MUNICIPALES
• Gerencia de Urbanismo
• Patronato de Escuelas Infantiles
• Patronato de Deportes
5.3. SOCIEDADES MERCANTILES:
• Empresa Municipal Interalmería Televisión SAU. Participación del 100%. Sociedad no de
mercado.
•  Empresa  Municipal  Almería  Turística  SAU.  Participación  del  100%.  Sociedad  no  de
mercado.
• Empresa Municipal Almería 2030 SAU. Participación del 100%. Sociedad no de mercado.
• Empresa Municipal Almería XXI SAU. Participación del 100%. Sociedad de mercado.

6.- CONTROL INTERNO DE LA IGAL
A tenor de lo establecido en el RD 424/2017, a cada ámbito subjetivo corresponde aplicar
una determinada modalidad de control.  Una vez  definidas  las  modalidades  de  control
interno y determinado el  ámbito subjetivo se detalla,  a continuación, la modalidad de
control que en cada ámbito desarrolla la IGAL.
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6.1. LA PROPIA ENTIDAD LOCAL
En el ámbito de la propia Entidad Local se ejerce el control interno en sus modalidades de
función interventora y control financiero permanente.
6.1.1.- Función interventora.
En relación con la función interventora se ejerce sobre gastos e ingresos en los términos
que a continuación se detallan:
A) Por lo que se refiere al ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos se
realizará en régimen de fiscalización previa e intervención previa plenas, de conformidad
con lo dispuesto en la Base 49.1ª de las de Ejecución del Presupuesto General, con la
limitación de los contratos menores de hasta 3.000,00 euros, IVA incluido, no aplicándose,
por tanto, el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos
del artículo 13 de RD 424/2017. 
B) En  cuanto al ejercicio de la función interventora sobre los derechos e ingresos, las
Bases 44ª y 49.1ª de las de Ejecución del Presupuesto General establecen la sustitución
de la fiscalización previa de los derechos por el control inherente a la toma de razón en
contabilidad.
Todos los aspectos relacionados con la función interventora en especial  el  momento y
plazo para su ejercicio,  los reparos y su efecto,  las  discrepancias,  y su omisión están
suficientemente detallados en el RD 424/2017 por lo que procede la remisión en bloque a
dicha norma.
6.1.2.- Control financiero permanente.
Sobre la propia entidad local se ejerce el control financiero permanente con objeto de
comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera
del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de
buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico,
financiero,  patrimonial,  presupuestario,  contable,  organizativo  y  procedimental.  En  el
ejercicio de esta modalidad de control se podrán aplicar técnicas de auditoría.
El ejercicio del control financiero permanente incluye todas aquellas actuaciones a realizar
por la IGAL derivadas de una obligación legal, y las que anualmente se seleccionen sobre
la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir,
las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles.
6.1.2.A) Actuaciones de control permanente que se derivan de una obligación legal.
Por lo que se refiere a las actuaciones que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano
interventor cabe referirse a:
– LRBRL. Informe en los supuestos del  ejercicio de la iniciativa popular a que se
refiere  el  artículo  70 bis;  Informe de valoración  de  la  sostenibilidad financiera  de  las
propuestas de gestión directa de los servicios del artículo 85.
– TRLRHL.  Informe  al  presupuesto,  sus  modificaciones  y  su  liquidación;  Informe
previo a la concertación de las operaciones de crédito; Informe relativo a la regulación de
los pagos a justificar y anticipos de caja fija; Informe sobre las medidas a adoptar en caso
de liquidación con remanente de Tesorería negativo.
– LOEPSF. Informe de ejecución de los planes de ajuste; Informe de seguimiento del
cumplimiento del  periodo medio de pago a proveedores del  artículo 18.5; Informe de
alerta  previsto  en  el  artículo  18.5;  Informes  de  evaluación  del  cumplimiento  de  los
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto.
– LGS. Informe de control  de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo
establecido en la LGS y en virtud del artículo 4.1.b).1º del RD 128/2018).
– Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación
del registro contable de facturas en el Sector Público. Informe de morosidad el artículo
12); Demás actuaciones previstas en la normativa vigente y en especial las que se derivan
del RD 128/2018 (RJFHN) y del propio Reglamento de Control Interno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del RD424/2017, el Plan Anual de
Control Financiero, que acompaña al presente modelo, incluye detalladas todas aquellas
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actuaciones cuya realización por el órgano interventor deriva de una obligación legal.
6.1.2.B) Selección de actuaciones sobre la base de un análisis de riesgos.
El Reglamento de Control Interno regula los principios generales del ejercicio del control
interno entre los que cabe destacar la obligatoriedad de asegurar un modelo de control
efectivo estableciéndose unos umbrales mínimos y sobre la base de un análisis de riesgos
consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para
cada ejercicio y los medios disponibles.
Metodología del análisis de riesgos:
A fin de proceder al  preceptivo análisis  de riesgos se establece la metodología que a
continuación se detalla.
A)  Al  objeto  de  garantizar  que  se  incluye  en  el  análisis  la  integridad  de  la  gestión
económica  sometida  a  control  se  han  establecido  las  siguientes  áreas:  Presupuesto,
Cuenta  General,  Procedimientos  y  Sistemas,  y  Tesorería. Estas  grandes  áreas  se  han
desarrollado en subáreas y líneas de trabajo.
En relación con el área presupuestaria, en el ámbito de la gestión del gasto: contratación,
personal; subvenciones.
En lo que se refiere a la cuenta general se han desarrollado líneas de trabajo en base a las
áreas contables de especial relevancia (inmovilizado; proyectos de gasto; contingencias y
provisiones; remanentes de crédito; asientos directos; seguimiento de la aplicación del
superávit;…).
B) La identificación del riesgo, entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos
o circunstancias en la gestión sometida a control, susceptibles de generar incumplimientos
de  la  normativa  aplicable,  falta  de  fiabilidad  de  la  información  financiera,  inadecuada
protección  de  los  activos  o  falta  de  eficacia  y  eficiencia  en  la  gestión,  se  realizará
básicamente a partir del análisis de los procedimientos de control interno y del análisis de
la información contable, que se concreta fundamentalmente de la siguiente manera:

1.- Por lo que se refiere al análisis del control interno, un primer criterio para la
identificación del riesgo se deriva del ejercicio de la función interventora, que, como se ha
indicado en el apartado anterior se realiza, en el Ayuntamiento de Almería y respecto al
gasto, en régimen de fiscalización e intervención plena. 

Analizando los resultados de las actuaciones que se realizan en este ámbito se
observan las siguientes circunstancias que pueden determinar la existencia de riesgo:
– Gastos exentos de fiscalización previa.
– Procesos de la gestión del gasto que no se comprueban en fiscalización previa e
intervención.
– Incumplimientos de la normativa aplicable y otras deficiencias en la gestión del
gasto que han sido observados en el procedimiento de fiscalización previa. 
– Omisión de fiscalización y omisión de procedimiento.
       En relación con las incidencias detectadas en el ejercicio de la función interventora, y
que no sean objeto del informe previo a la adopción del acuerdo o resolución, la IGAL
diseñará una base de datos para que dichas incidencias sean tenidas en cuenta en la
fiscalización posterior del gasto.
        Por lo que se refiere a los ingresos, se tendrá asimismo en cuenta el riesgo derivado
de la sustitución de la fiscalización previa de determinados derechos por su toma de razón
en contabilidad.

2.-  Otra  fuente  para  la  identificación  de  riesgos  la  constituyen  las  propias
actuaciones de control permanente. 

Por otra parte el control permanente incluye otras actuaciones como puedan ser los
informes a la aprobación del presupuesto municipal, sus modificaciones y su liquidación; el
informe a la cuenta general; el seguimiento de los recursos finalistas y su aplicación y, en
general, la revisión de los proyectos de gasto que vinculan estos recursos y el gasto que
financian.

Estas actuaciones, tanto en el ámbito presupuestario como en el de la contabilidad
en  general  (presupuestaria  y  financiera)  proporcionan  también  información  sobre
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potenciales áreas de riesgo.
3.- Se tendrán en cuenta asimismo los informes del Tribunal de Cuentas y de la

Cámara de Cuentas de Andalucía, resultado del ejercicio del control externo de la actividad
económico financiera del Ayuntamiento de Almería.
C) Valoración  del  riesgo.  Identificadas  las  potenciales  áreas  y  subáreas  de  riesgo  se
procederá a la valoración del mismo atendiendo a la probabilidad de que se produzcan
incumplimientos o deficiencias así como al impacto que estos tendrían.
D) Por último, se identificará por subáreas el tipo de actuación de control permanente a
realizar de aquellas previstas en el artículo 32.1 del RCI.

Establecimiento de prioridades:
Con carácter previo a la determinación de las actuaciones concretas del Plan anual, la
IGAL teniendo en cuenta el análisis de riesgos, la situación del control interno y, en su
caso, las recomendaciones de los órganos de control externo establecerá las prioridades
de actuación para cada ejercicio.

Medios disponibles:
La dotación de herramientas de trabajo y de recursos humanos condiciona el alcance e
intensidad de las actuaciones de control.  El  artículo 4.3 del RD 424/2017 establece la
obligación de habilitar  los medios necesarios y suficientes para el  ejercicio  del  control
interno. El referido artículo establece también unos umbrales mínimos del control referidos
al  ámbito  de  consolidación  presupuestaria  que deberán  alcanzarse.  Por  otra  parte,  la
selección de actuaciones anuales que se incluirán en el Plan anual tendrá en cuenta los
medios disponibles.

Determinación de las actuaciones de control que se incluirán en el Plan anual:
De acuerdo con los extremos antes referidos, esto es, el análisis de riesgos consistente
con los objetivos que se pretenden conseguir, las prioridades para cada ejercicio y los
medios disponibles, se seleccionarán las actuaciones anuales que deban incluirse en el
Plan Anual de Control Financiero.

6.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES
De conformidad con lo  establecido  en el  RD 424/2017  en los  organismos  autónomos
municipales  se  ejercerán  la  función  interventora  y  el  control  financiero,  en  sus
modalidades  de  control  permanente  y  auditoría  de  cuentas,  que  se  ejercerá  por  el
Interventor General municipal. Todo ello en los mismos términos que en el caso de la
propia entidad local principal.

6.3 SOCIEDADES MERCANTILES
En  las  sociedades  mercantiles  se  ejercerá  el  control  financiero  en  su  modalidad  de
auditoría pública.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 A) y B) del RD 424/2017, se realizará
anualmente, previa valoración, la auditoría de cumplimiento y la auditoría operativa de las
sociedades mercantiles, así como la auditoría de cuentas de aquellas no sometidas a la
obligación de auditarse.

7.- ALCANCE DEL CONTROL INTERNO
7.1. ÁMBITO DE CONSOLIDACIÓN
En el alcance hay que distinguir la exigencia prevista en el artículo 4.3, de asegurar el
control efectivo en los porcentajes previstos en el mismo (ochenta por ciento del primer
ejercicio y cien por cien en el transcurso de tres años) respecto al ámbito de consolidación
presupuestaria.
Respecto del  alcance definido en el  artículo  4.3,  debe señalarse que atendiendo a lo
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dispuesto en el artículo 164 del TRLRHL y desarrollado en los artículos 115 y siguientes del
RD  500/1990,  se  entiende  que  el  presupuesto  general  consolidado  municipal  está
integrado por los presupuestos de la propia entidad local, sus organismos autónomos y las
empresas cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local.  Será en este
ámbito donde deberá asegurarse el control efectivo en los porcentajes establecidos en el
RD 424/2017.

7.2. MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES
El  alcance  anteriormente  definido  vendrá  condicionado  por  los  recursos  humanos  y
materiales de que se dote a la IGAL. En este sentido se tendrá en cuenta el personal de la
IGAL previsto en la relación de puestos de trabajo.
Las herramientas informáticas de que se disponga, tanto propias como las aplicaciones
implantadas, en su caso (plataforma electrónica de tramitación de expedientes, sistema
informático económico municipal y bases de datos), condicionarán igualmente el alcance
del ejercicio del control interno.
En  relación  con  las  herramientas  informáticas  propias  debe  hacerse  referencia  a  la
carencia actual de herramientas informáticas adecuadas que permitan agilizar las tareas
de control.
Sin perjuicio de que los recursos humanos condicionan las actuaciones del plan en base a
los riesgos, debe tenerse en cuenta que los recursos relacionados con el alcance delimitan
responsabilidades. En este sentido, cabe recordar que el artículo 40.1 de la Ley Orgánica
2/1982,  de  12 de mayo,  del  Tribunal  de Cuentas,  en el  Título  IV  de Responsabilidad
Contable, determina que “No habrá lugar a responsabilidad subsidiaria cuando se pruebe
que el presunto responsable no pudo cumplir sus obligaciones, cuya omisión es causa de
aquélla,  con  los  medios  personales  y  materiales  que  tuviere  a  su  disposición  en  el
momento de producirse los hechos”.
En relación con los recursos humanos, en el ejercicio 2019 se aprobó la última Relación de
Puestos de Trabajo, BOP de 24 de abril de 2019.
A  tenor  de  la  exigencia  de  los  alcances  previstos  en  el  citado  artículo  4.3  del  RCI,
reproducido en el presente apartado, se manifiesta la insuficiencia del organigrama de la
RPT de 2019, por debajo del solicitado, por lo que deberá modificarse dicha relación de
puestos de trabajo con el incremento de personal necesario, procediendo además a cubrir
las vacantes ya existentes así como los nuevos puestos necesarios. En este sentido, la
Intervención General elaborará un nuevo organigrama de puestos de trabajo, adaptando
el anterior al nivel competencial exigido en la nueva legislación.

8.- INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO
Atendiendo a lo previsto en el artículo 37 del RD 424/2017, la IGAL elaborará con carácter
anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los
resultados del control interno señalado en el artículo 213 del TRLRHL.

El informe resumen será remitido al Pleno, a través del Alcalde-Presidente, y constituirá un
punto independiente en el  orden del  día  de la  correspondiente sesión plenaria.  Dicho
informe resumen será remitido a la Intervención General de la Administración del Estado,
en  el  curso  del  primer  cuatrimestre  de  cada  año,  y  contendrá  los  resultados  más
significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora
realizadas en el ejercicio anterior.

9.- PLAN DE ACCIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  38  del  RD  424/2017,  el  Alcalde
formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las
debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el
informe resumen anual de la IGAL.
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El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del
informe  resumen  al  Pleno  y  contendrá  las  medidas  de  corrección  adoptadas,  el
responsable de implementarlas y el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a
la gestión de la propia Corporación como a la de los organismos y entidades públicas
adscritas o dependientes.

El plan de acción será remitido a la IGAL, que valorará su adecuación para solventar las
deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la
situación de la  corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el  ejercicio  del
control  interno,  permitiendo  así  que  el  Pleno  realice  un  seguimiento  periódico  de  las
medidas correctoras implantadas para la mejora de las gestión económico financiera.

En la remisión anual a la Intervención General de la Administración del Estado del informe
resumen de los resultados del control interno se informará, asimismo, sobre la corrección
de las debilidades puestas de manifiesto.

En coherencia con lo señalado en el apartado 8 anterior, en tanto en cuanto no se hayan
dictado instrucciones por la IGAE relativas al informe resumen, el plan de acción deberá
contener las medidas de corrección para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e
incumplimientos  que  se  pongan  de  manifiesto  en  los  informes  definitivos  de  control
financiero.
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